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L M .oye», ¿rd«BM y añónelo» qne !\»»»u tte l n « r t » t v .M I, 
• ; i t T » M OMCIAÍJIA M han da mandar al Mm Político ra*u<s.tiv 
M > cay» conducto aa paaarán i lea adltorea da loa noaacíonade* 
karttantee. 

(Real ofdaa da 5 da Abri l da íiU.) 
_̂ f.a lile* t ©d oa l o * d l a i , « x c e p t e I o <1OM.A«.V 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo ¿Orache. 
T B L E F O N O 2.93; 

0 6 DIEZ A DOCE V OE T » R ü $618 

I! P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Ceñiros oficialas.-—En esia capital, llevado í domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera ds eüa, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulare».—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fner a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admites suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrdon del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, enrió dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
'¿.d!o de carta á la Administración con inclusión del Importe del rtetnp, 

de abono en letra de fácil co^r". 

T A R I F A DB '!NSBRCIÜÍ\R 

Anuncios oficiales de oaao, linea ó fracción. 
Id. 
Id. 

particulares en la 1.* 2.* y 3." 
id. en la 4.* plana. 

plana. 
0.50 ata 
1,00 » 
0,75 > 

Casero s u e l t o , 90 ¿ent l rco j i 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

$. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
e /nfantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 

Se&ión de 1 9 de Junio de 191S 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Elevar a definitivo el ingreso en el Hospi
cio de los acogidos Dámaso Ju ian Alda 
Avcndaño, Sebastián Alda Avendaño, Car 
los Albersard Sánchez, Anastasio Alejan
dre, José Anta Rodríguez. Juan Ai ¿s San 
chez, Luis del Arroyo, Benito Atocbero 
Barreno, Jerónimo Atochero B^neno. 
Aquilino Bel moa te Alcocer, Valentín Bete-
ta Pérez, Melitón Botello, Bernardo Calvo 
Lescarboeeia, Félix Calvo Rodríguez, Ale 
jandro y Manuel Caro Borla, Eugenio Ga 
rralero v Carralero, Juan Antonio Carrasco 
Ruvira, Santos Cepeda Taracen;*, Che-
ment Chis, Joaquín Contreras, Elias Emi 
liano Cuesta Resina, Tomás Delgado Ra 
mírez, Celestino Diez y Diez, Dámaso Díaz 
García, Benigno Diez Palma. Judo Dupa 
reg de ia Azuela, Francisco Fernández y 
Fernández, Juan Fernández y Hernández, 
José Fernández Vallejo, Fernando y Ramón 
Fiores Martínez, Manuel Garrido Muñoz. 
Gabino Gómez del Arco. Julio Gómez y 
Gómez, José Gómez López, José González, 
Emiliano González García, Rafael y Fer
nando Gozálcz Pérez, Crescendo G nzá 
lez . ainz, I.defo: so Jesés v Anastasio uar 
cía, Constantino G*rcía Calvo, Mariano y 
José María García Cazoris, Angel García 
Gómez, Crisanto García Martín. Alfonso 
Santiago y Modesto García Rodríguez. 

Llevar a definitivo el ingrese en el Hos 
picio J é los acogidos A tonio Herencia, 
Feiipe Hernández Rodríguez, Ange. I r 
nández Miranda, i 'edro Ibáñez Valero, José 
Jiménez chamen, Migue* Justo Joven San 
chez, Uro López Rodríguez, Pedro José 
López Fernández, Elíae y Valentín López 

Arnáiz- Luis López Alvarez, Benito Lacas-
te, Federico León Pérez, Román de Luis 
y de la Paz, Emilio Lozano Navajas, José 
López Peña, Emilio Liñán Fernández, Ni 
ario Liñán Fernández, Jo*é López Pozo, 
Francisco del Llano Cervero, Fermín Mar
tín Sanz, Blas Martos Domínguez, José Mo 
reno Granada y Herencia, Emiliano Martín 
Ajenjo, Alvaro Martínez Moreno, Casto 
Martín, Agapito Martínez, Manuel Morale 
da, Santos Martínez Sancho, Juan Marrón 
Revilla, Pedro Morillo Mesonero, Francis
co Martínez, Lorenzo Maurrás Pumaiino y 
Eduardo Maurrás Pumarino, Alfonso Na
vajee Felipe, Bmiíio Ortiz Cepeda, Emilio 
Otero Fernández, Francisco Otero Martin, 
Antonio Ojeda Pardo, Celestino y Jesús 
Osorio García, Francisco Pérez González, 
Enrique Pérez González, José y César Peña 
Viñs. Jaime Pérez Hernández, Emilio y Ro
berto Prieto del Campo, Paulino Palazón 
R ibio, Crisanto Pérez Núñez, Tomás de 
de Pablo Duarte, Vicente Pérez, Eusebio 
Martín, Palomino Morales, Magdaleoo 
Pascual y Fons, Mauricio Picazo y Campi
llo y Fermín Je Pradeña y Nieto. 

Elevar a definitivo el ingreso en el Hos
picio de los acogidos Manuel Quero Va 
leuzuela, Felipe Rimada y Clemente, Cán
dido Redecilla y üeeda, Francisco Re Al -
va» ez, Andrés Redrízuez García, Antonio 
Rodríguez García, Pedro Ruiz Martínez, 
Eduardo ; luiz Al rcón, Eugenio José Ruiz 
Zúñiga, Jo é y Jesús Robledo Muñoz, Ve
nando Recio Burgos, Ricardo Ramos Bar
tolomé, 1 eledonio Rodríguez Villagrasa, 
Vicente Resuena Sámale», Agipito Roble 
do Arriba-, Julián Santos López, Adolfo 
Julián Sierra Torres, Manuel Sant^cana v 
Df*z Pacheco, Eugenio Sánchez Ampuero, 
Anastasio Serrano Lara, Juan Sar.tos Ojeda, 
An res Sánchez Pérez, Pedro Serén Iso 
v Andrés Serén Iso, Anastasio Sác*. Luis 
ÍÁ.Z Vil anueva, Pe Yo José de la Tone y 
L'ígur;a, Jaime Serrano y Rodríguez, Gre
gorio Serrano Rodríguez y Joaquín S?rrano 
Rodríguez, Eduardo de 'a Torre Gonzákz, 
Juan Tejedor Cardo, Esteban Ugen^ Alva
rez, Manue: Ulloa Obregón, Ricardo Váz
quez, Gil Vega Gaste la nos, Lorenzo Juan 
Vázquez y Félix Vidal Ferná dez. 

Elevar a definitivo el -ngreso en el Asi o 
de las Mercedes de las acogidas Ventura 
Alia Pérez, Bernarda Algara M lo, Marga
rita Ardura López, María Marcelina Prei-
jóa Fernández, Parifioación Ferrelro Ta-

buoda, M ría de los Angeles González 
Gcet, Juana González Goet, Eufemia Gar
cía, Matilde García Herrero, Matilde Gon
zález de Pablo, Francisca Gareia, Isabel 
Gómez Ueeta, Paulina Margarita Isabel 
García Rodríguez, Ingr.icia (Jarcia More
no, Carmen y Concepción Ibáñez del Río, 
Vicenta Izquerdo Plaza, Juliana Izquierdo 
Barbero y Josefa Izquierdo Barbero, María 
Jorge González, Angela López Ctumorro, 
Carmen y Rosa Martínez Infante, Amparo 
y Carmen Martín González, Manuela Ma-
driolano Madrid, Emilia Montero García, 
María Macías Rodríguez, Benita Pérez Ba
tanero, Luisa Pérez Sanz, Bárbara Pesca
dor López. Doloies Rodero Delgado, Eula
lia Rufo Mendoza, Angela y Petra Rojas, 
M ría Ruiz Cabero, Inocenta Rivera Mau
ricio, Matilde Rubio y Pardo, Magdalena 
Saulnier Abeíla, Clara Sánchez Muñoz, 
Manuela Sáez Menéndez y Benigna Sáez 
Menéndez, Paulina de San Felipe de la Os-
sa, Angela Sánchez Callqa, Vicenta Teresa 
y Pilar Viana Bautista, Milagros Vega Mar
tínez, Aurelia Coca Martínez, María y Ama
lia Mallol y Atienza, Beatriz del Pilar Jáu-
regui, Dolores Fernández Gueveo, Salvad- -
1 a Eseartín Ramírez, Maruela Fernández, 
Concepción Fernández Santín y M.*ría Fru
tos Manzanares. 

Declarando de abono un premio de 125 
pesetas a Doña Florentina González y Bar
bero, como acogidT que fué del Asilo de 
las Mercedes. 

Quedar enterada del oficio del Ingeniero 
Jefe participando el nombramiento provi
sional de Peón caminero hecho a favor de 
Luis Carrasco Caballero. 

Idem id. del nombramiento de Maestro 
interino de la Escueta de Hospicio, hecho 
por el s-.ñor Rector a tavor de D. Nicasio 
Barbero. 

Co muniepr al señor Rector que el Maes
tro interino ne mbrado para les escuelas del 
Hosoicio, D. Fe i pe Me i , no se 'ia presen
tado a tomar posesión 

Q'te conste en acta • sentimiento de la 
Corporación por ls defunción del Jete de 
Megociado de tercera ríase D. Alfredo 
Avenuaño, y que se anuncie concurso por 
diez días para proveer dicha vacante por 
turno de méritos. 

Nombrar interinamente carrero deman
da lero de la Inclusa, con el haber anual de 
730 pesetas, a D. Agustín (Jarcia Sanz, en 
virtud del concurso anunciado. 

Anunciar concurso para proveer la pla-
sa de Capellán que resulta vacan<c por de
función de D. Joeé García Bayllo. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación para la crea
ción de dos plazas de Médico de námero 
Je la úitima categoría, y que se dé cuenta 

al señor De~ano para que a las ascendidos 
se les señale servicio con arreglo a sus ap
titudes. 

Admitir la dimisión presenta ds per el 
Alumno interno de tercera clase de Medid 
na D. Eduardo Bonilla. 

Que por el Cuerpo Farmacéutico de la 
Beneficencia se designen los Vocales que 
han de formar el Tribunal de e x i m e s , pre 
sidido por el señor Decano, parí cubrir, 
por oposición, una pieza de Fannacéutico 
de guardia, oon el haber anual de 2.000 
pesetas; con la modificación ya oro bada 
por la Diputación. 

Aseen :er a Médicas séptimos, coi el ha
ber anual de 2.000 pesetas, a los dos pri
meros de guarda D. Julián Ratera Botella 
y D. Angel Pulido Martín. 

Denegar el ofrecimiento hecbo por los 
P dres Camilos de prestar el oficio de Ca
pellán en el Hospital de San loan de Dios. 

Correr la Eseaia en el Cuerpo d : Alum
nos internos, ascendiendo a tercera clase, 
oon el h .oer anual de 305 pesetas, i los dos 
primeros supernumerarios D. Carlee Alon
so Parea y D. Manuel Meca. 

Queda- enterada del nombramiento de 
\yudar.te acogido del Hospicio, hecha per 

e: señor Visitador a favor de Tornas García 
en la v, cante producida por pasea vjéreite 
de fausto Guarne. 

Idem id. de un oficio del señor G?berna-
dor civil de la provincia comunicado que, 
te. minado el ser icio de repatria ón, el 
funcionario D. Antonio San Martüt siga 
prestándole en la sección de Cuentts. 

>e da cuenta del si^uunte a.u.T io: 
o>usp.nder de e npleo y sueldo y prepo

ner a la Diputación la cesantía del Jete de 
la Sección de Cuanta» muniepai s, D. César 
Caraicer e Illa, y disponiendo q el em-
pleado administrativo de esta uorpjraciéa 
D. Natalio Sai z Val se haga cargo interi
namente de la Je atura de sucha Sec ion, y 
que ea su aía se remita el ex, le ins
truido coa motivo déla rendí.ion de cuen-
tas correspondientes al A/unumiento de 
Vioáivaro y otios extremo.;, que es causa 
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de este acuerde, el señor Fiscal de la Au
diencia a los erectos que procedan. 

El señor Presidente recuerda que este 
acuerdo fué suspendí 'o per el Gobernador 
y la Coaais- .a provincial se alano; por lo 
cual pue. e c nformars* co ¡ esta aclara
ción, pues no produce ningua efe no. 

Queda confirmado con la aclaraeión pro
puesta por el s flor Presidente. 

Son conrirm dos los sieuientes acuerdos: 
Ascendc, por turro le méritos, a Ofi

cial de la cLse de primero?, con e! haber 
anual de 3.500 oes.tís, a D. Valcntin Ri
vera; a Oficia: de la de scundos, coa el 
haber anual de 3.00a pesetas, a D. Manuel 
Pardo. v ? Ohca! U de terceros, con 
a.500 peset s, 1 D . Benque Martín. 

Quedar enterada del nombramiento de 
Maestros interinos de la Escuela Nacional 
del Hospicio, hecho por el señor Rector a 
favor de D . Raí 11 Blanco v D M-gue de 
la Casa. 

Desestimar las instancias de los Présbite 
ros D. Antón o Garrido Rodríguez y otros 
solicitando te les non bre.1**». pe tiara de la 
Beneficencia, por estar presentadas fuera de 
concurso y sm la justificación que en el 
misTjo se exige. 

Quedar enferada del falledqpiemo del V i 
gilante nocturno del Hospif»! de San Jt;ap 
de Dios D. Antonio Pobeda. 

Ascender, por turno de mérito*:, a Jete 
de Negociad-: de tere ra clase, coa el haber 
anual de 4 . 0 0 0 pesetas, a D . Tomís Re
villa. . 1 . 

Ascender, por turno de antigüedad, a 
Oficial de \t> clase de primeros, cen cl ha
ber sonél de 3 500 pceta*, a l>. Manad 
Laurel, en ia vacante que produce ei asea-
so dei Sr. Rt•i l la. 

Idem a Oficial de la olas* de s-gund-os. 
por i?ual turne de andpütdad, con d be
ber anuet de 3.000 esc tas, a D. Ramiro 
Mestre. 

Idem, por déntico laceo, a Oá« al de la 
clase do terceros, eco el aarer anual de 
2.500 pesetas, a D. Arturo M;rií»ee Pe
ralta. 

Que los Médicos de !e Brnefice-da pro
vincial rece ozcan :.l Ord.*na*ca d • las Ofi
cinas centrales D. Julia- jarona, y certifi
quen si ia ntermeded que sn're le imposi
bilita para prestar servicio. 

Nombrar Interinamente Capellán de la 
Beneficencia provincial, con el haber anual 
de 1.500 peseta*, al concursante D. D -
nr.ngo Bázquez Majarnos, en ia vacante 
producida por dtfuncioa d D. José Gercín 
Barita 

Desestimar !a instendi de av. Gumersin
do Ruiz, Capellán de 'a Be ¡efierpeia pro
vincial, solicitando se l n coloque en el pro
yecto de escalafón sn el lu-̂ ar anterior al 
que ocupa D Mariano Centreras puesto 
que dicno fon no est* ap -ocado ñor 
la Superioridad ni puede est auaese vigente. 

(Continuará.) 

H^tm^m d e l í l d r ^ 
I I C R I T A M ' a 

Esta Fv t s - . n . i Corporooién ha acor
dado, en sesión de 19 de atare último, 
anunciar: ba.U pública paraContrata?d 
suministro de-' pan »¡ue s: cnlcuhl necesari 
durmte e, ñ actual en c ; C N lc^io do 
Nuestra Seflera d* ia P i ma. Denosto de 
mendigos. Asi! ¡s de la n che y C:sas d<e 
Socorro, saja 'os si¿ui: ntes pllegcs de con
diciones: 

Facultativas. 
Primera. L2 contrata empe¿ar á a regir 

el día siguiente al en que se firme le escri
tura, y terminará el 31 de "Diciembre 
de 1016. 

Segunda. El paa que ha da suministrar 
el contratista será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor Agradable, de cor
teza dura, quebradiza e igual, de color 
amarillo, dorado obscur y adherido a la 
mis-.na por todas partes. La miga ha de 
ser homogénea, blanca y clástica, vién
dose ea toda su masa 'ri.lt tu i de-ojos o 
cavidades iguales y unitor aemente reparti
das, v ai mancarlo ee deshará ? dejará pe 
netnr, absor ¡ion io con ^ran facilidad los 
jugos salivares. En su confección no poirá 
•empicarse h a r i n a que .10 sea io prí ñera n i 

otra substancia que el agua, la ai v el 
fermenta p'oceleite He la mlsaia masa, en 
le canúdai necesaria. 

Tercera. SI contratista se obliga a su 
ministrar v estreñir diadamente por su 
cuenta las raciones de pan necesarias en lo>. 
citados establecimientos. 

C aarta. El suministra de 2an se verifi

cará previú eedido que, 0 1 doc;- horas de 
anticipa sión per lo meaos, harán el Direc 
tor del Caled© de Nuestm Señora de la 
Paloma v los Jetes administrativos ae h 
Casa de Secorro; y os peddos irán inter
venido" por los eeUpleedoc encárganos e 
efecto, v rWáca por el Director dd pri rie
re y Jos Presidentes de l;s seuunrlas. 

4Jj>ainta. Eh el acto de ta entrega dei 
pan en ó! Colegio, será reconocido y pesado 
por el Director, Interventor 7 Médico del 
Establera miento, y en la» Casas de Socorro 
por ei /efs administrativo. VO:H1 Visitador 
de tura? y Medie*-' de guardia. 

Sexta. Si al sír reconocido'el pan s: 
notara que feira alguno da los requisito^ 
de la condición seeunda r está falto de pese, 
será obHgécién del conquista renoner oin-
mcdhts. mente c:>a otro qua los reúna, v de 
no hacerlo en ei olazo improrrogable <se 
una hora, se adquirirá por su cuenta Mes 
si e! artículo dé qui: se t-«*a no reúne a 
juidode los encardados de su reconocimien
to las debidas condición ca de salubridad, 
so remitirá a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito. p¿ra que ses de-ornado v se ira 
ponga al contratista con arreglo a las depo
siciones i e las Ordenanzas de Policio Urba
na la multa que corresponda, la cual re 
ca?rá en favor de* Estab'ccimiento en que 
ocurriese el hecho, y el Director del Col -
g o -e Nuestra Señora e la Pa>oma v Jefes 
administrativos de las Cisas de Socorro 
procederán inmediatamente por cuenta deí 
contratista • adquirir el pan necesario para 
ei servicio. 

Séptima. El consumo aue se cale J a 
necesario en el tiendo expresado en ia 
condidón primer? es por término racr'ío 
?n el '.'a 1 gie da la Paloma (primea depar
tamento; y Deoósito de mendigos de cien
to dncuenta y seis mil kilogramos, y en las 
Cas*s de Socorre de vdnt tres mil , no te
niendo ic:echo el contratista a red macióa 
a Í . aa a , ¡ cov.utno fuer-i ma .or c menor 
que Q'- indicado. 

Oz v.t El p-ecio tipo parI la suPr.s:1 

será e' cuarenta v ocho céntimos :c re-
set" ei Iclo^ramo, oilígándosc el uujiiraih> 
ta a dividir o en 'r.-oc-ones de 500 o;ra!Tio:s, 
qu : e le que eo-;.stittiy;e una ración, o eé l i 
forma qu l Ba i 9 orden.. 

Novena. E: im. orte ''c las raciones su 
ministradas en d orimor departamet9 
Nuestra Señora de 11 Palo na, Depósito de 
mendigos v A i o le la noche, se abanará 
al contratis en la T'sorería municipal, 
mediante H presentación ole las cuentas por 
flUpHcaáo, con la conformtaad del Direc

tor, toma de razón del Interventor y visto 
bueno del Excelentísimo señor Alcalde Pré
ndente, y del efrctuado'en las Casas da So
corre se satisfará por las Denostarías de 1 ¡s 
Juntas de distrito, previa píeseme don 
también ea as exprmadas Casas de les 
cuentas - or dup!K-ado. 

Déoim 1. El pago de los referidos sumi
nistros so efectuuá o »r rnen^uali ;ud¿s ven 
ci.Ur w m V Jaa» 

Undécima. No 033tante lo cons gnado 
en la con di "ion primera, e' contratista ae 
obliga a suministrar por la táciti y a! mi---
nao prvjcio por el que S2 haga ia adjudica
ción de la suba -a el artículo de que se 
trata, si se le pide, hasta tanto que, orevio 
anu ^oio d • la qu • ha d i regir e-? el «ierct-
cio sigoiente, se a tjudique el servicio a airo 
contratista. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1915. 
El Director interino, 

Emilio Fernánd z Cano. 
3 c o e é m i c o - 2 4 m l n i a t r ; U ¡ v a « . 

1 .* La subasta se verificará con todas ia¿ 
formalidades establecidas en e; art. 18 d;: 
Real decreto e Instrucción de 24 de Enere 
de IU05, para ta contratación de servicie* 
provinciales y municipales, e Í2ode .'̂ arzo 
de 1916, a ias doce, en la primera Cas* 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, oa le 
presidencia del Excmo. s e ñ o r Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al electo cíe 
legue; asistiendo ta nbién al acto otro señor 
Concefal designado por el Ayuntamiento, y 
uno de los señores Notarios del ilustre Co
legio de esu capital. 

2. ' Los pliegos ae condiciones y dem is 
antecedentes nara ia subasta se hallarán Je 
manifiesto en la decretaría del Excelent'sl-
«aoAyuntamiento (Negociado de Subastas), 
durante ¿as hraras de diez a dos, todos ios 
días no feriados que medien hasta el dd re
mate. 

3. " El precio tipo pira e¿ta subasta será 
el de ochenta y cinco mii novecientas veia 
u pesetas y la partida por d o n ¿ e ha de sa
tisfacerse esta o'?íi^ación figura consignada 
en d vidente presupuesto. 

4. " Los licitadores que concurran a esstx 
subasta hebrán de consignar en la Caja ge 
neral de Depósitos ia fianza provisional de 
4.296 peseta ,̂ consistentes en ei 5 por 100 
dd importe total de la misma; cudieo-
do verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el ar 
tículo 12 de la Instrucción antes citada, 
computándose éstos en la forma que se es
tablece en el art. i3 de la misma I struc 
ción. 

5. * Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán.en cl Negociado de 
Subastas de la Secretaría (primera Cas-
Consistorial), en los días hábiles, lesde el 
siguiente al en que aparezca inserto el co 
rrespondiente .anuncio en a Gaceta de Ma 
drid, hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante lal horas de diez a 
des, y en Ja forma y modo que se exp esa 
en el artículo 18 de! Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6. " El rematante no podrá ceder ni tras
pasar los aeréenos que nazcan del remate, 
pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de ios mismos, en uso dei.i 
facultad que ai Ayuntamiento enrede c ! 

artículo 25 de la Instrucción de 24 ae rJno-
ro de 1905. ^a ra ia contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

7. El licitador a cuvo favor quede el 
remate se obliga a concurrir a las Casis-
Consistoriales el dia v hora que se le seña
le, a otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que aoredite ha

ber consignado como fianza definitiva en le 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
8.S92 pesetas, para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también ve
rificarlo en metálico o en los valores o sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados Igualmente que ea 
aquellas. 

8 " Si cl rematante no prestase la fian-
sa definitiva, o no concurriera al otorga
miento de la escritura', O no llenase las con-
dicicnes precisas para ello dentro dei plazo 
señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sia 
que en ningún caso pueda exceder de dnco 
días, se tendrá por resdndido el contrato a 
perjuido del mismo rematante , con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción. 

9." El hecho de presentar una proposí-
dón para la subasta constituye al licitfdor 
en la obligación de cumplir el contrato si 
le tuese definitivamente adjudicado el re
mate; poro no le da más derecho, cuando 
le tu se adjudicado provisionRlmcnte, que 
el de apelar contra el acuerdo efe 1» adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta
miento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva. 

to. E! Ayuntamiento, usando de la ta 
cuitad que le concede el artículo 34 de !a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, va 
mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración de! mis
mo, oor faltas del rematante a cualquiera 
de lts condidones estipuladas. 

11. El contratista no nodrá pedir au
mento o disminución deí precio en eme hu
biese quedado el rurnate, sea cualquiera la 
causa que rleque, porque éste ten irá lu^ar 
a riesgo y ventura. 

12. El contratista, nara todos los inci
dentes a que pudiera dar lagar esta subasta, 
renuncia el fuero dg, su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 

13. El contratista queda obligado a sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que origine la sut>a«ta, así como el 
importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo havan sido para U misma en 
los diarios oficiales de Mndrtd, presentando 
al afecto, antes de formalizar la escritura o 
acta de remato, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el importe 
de los derecl es reales, si los devengase, y d 
de cualquiera otra contribudón o impues
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de 
precentar la escritura de adjudicadón en las 
encinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales sin cuyo requisito ro se le satisfará 
por el Excelentísimo \yuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contra'o. 

14. Todo lidiador que concurriere a ll 
Subasta en representación de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir dentro del 
p iego cerrado que presente, además de U 
proposrción que ha^a ajustada ai modele 
inserto en los anuncios, copia de la escritu
ra de mandato, o sea de! poder o documen
to que justifique de modo 'e^al la pcrsoni-
iidad de! lic.t?.dor p^ra gen onar a nombre 
y en representación de su poderdante, cuy* 
documento o poder ha de haber sido ore-
viamente v ¡j su costa b-^ I • • io por C ial-
quiera de los señores Letrados consisto 
ríales. 

15. Las proposiciones nara optar a esu 
subasta deberán ser extendidas en papel del 

http://'ri.lt
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y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato, , 

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos pira servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier torma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.» 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruino. 
Diligencia. — Por la presente se hace 

constar que, en cumplimiento a lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta durante el término de diez días, y no 
se ha presentado contra la misma reclama
ción alguna. 

Madrid, 14 de Pebre o de 1916. 
El Oficial del Negociado, 

Francisco Díaz Villar. 
V . # B.* 

El Secretario, 
F. Ruano. 

VEL1LLA D g SAN ANTONIO 
Se baila vacante por dimisión del que la 

desempañaba la Secretaría del Ayunta
miento de c;ia Villa, dot'da con el sueldo 
anual de mil quinientas pesetas; y con el 
objeto de proveerla en propied•> i dentro de 
espitóle 5 . 0 de! título articulo 122 al 
131 tw la ley Municipal, se anuncia y pu
blica, por término da treinta días, contados 
desde la lecha en que aparezca este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , a ñn de que los as

pirantes que deseen obtener dicha plaza v 
reúnan lis condiciones del art calo 123 de 
citad* Lev lo soliciten en forma dentro del 
expre ado plazo. 

Ve illa de San Antonio, 14 ie Febrero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Hct meneado Diez. 

D . S . O . , 
El Secretario in'etino, 

Francisco de Diego. 
(Núm 63i.) (O.—31.) 

" E L M O N T E P Í O , , 
Sociedad anónima tn liquidación. 

. . 
timbre de) Estado de la clase 11.", y los j 
resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con 
un sello municipal de diez pesetas, especial, 
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac 
don de ellas, según lo establecido en el pre
supuesto munidpal vidente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o parte 
del indicado reintegro, será exigido en el' 
ecto al Hcitador por el señor Presidente, re-
ter iéndose su resguardo en caso de negarse 
a satisfacerte hasta tanto que lo verifique oi 
se le descuente el importe de ia fa'ta, de 1:1 
fianza provisional o de la definitiva, caso des 
que se le adjudicase el remete. 

16. Terminado el contrato, y previa cer* 
tificación del Director de 1 s Cc'egios de 
Nuestra Señara de la Palomo, visada por d 
Excmo. señor Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones ê  
tipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rema
tante. 

17. E l rematante queda obligado a rea 
hzar el correspondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipula
do la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal. 

18. E l presente contrato se entenderá 
sujeto a la observancia de la ley de Protec
ción a la producción narional de 14 de Fe
brero de 1907, y en su virtud, solamente 
serán admitidas ¿as proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en umpümiento del art. 2. 0 de 
dicha Ley. 

Igualmente quedará <?ujeto este contra'o 
al reglamento para la ejecución de la misma 
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y s-
pecialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13,14 y i5 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento: 

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin 
obtener postum o proposición admisible, 
una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de <a extranjera en h 
segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, cen sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la prime-
ra vez. \ 1 

»Art. 14. En la segunda subasta o en el 
segundo concurso, previsto por d articu'o 
anterior, los productos nadottales ser?.-; 
preferidos en cen jurrencia con los prodac-
tos extranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el predo de aquéllos ro 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición roa*; 
módica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la rdadón vi
gente y productos que no lo estén, los pl'c-
gos de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado. En ta
les contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará 
si la proposidón por elb favorecida resulta 
onerosa en más del 1 o per 100, computado 
sobre e' menor precio de los productos! no 
figurados en dicha relación. 

»Art. i5. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar ¡os precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su 
caso, los demás impuestos, los transportes 

Modelo dé proposición 
.-que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase u . \ y al presen 
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta de 
pan psra el Colegio de la Pjlonm, Depó
sito de mendigos, Casas d i Socorro y 
Asilos de la noche). 
Don..., que vive..., enterado de las con

diciones de la subasta en pública licitación 
para contratar el suministro hasta 31 de Di-
ciemofe ue 19.ó, del pan necesario en ei 
Colegio de !¿ Paloma. Depósito de mendi
gos, Asilo d: la noche y Cas.ss de Soco
rro, anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ta provincia en los 
días... y... de..., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a eilas. (Aquí la proposición en esta ¡or
ina: por los precios tipo* o con la baja de 
... tanto por ciento—en letra—en los pre
cios tipos.) 

Madrid, ... de... de 191... 
(Firma del propon ente.) 

Lo que se anuncia si público p ra su co
nocimiento. 

Madrid, ¡4 de Febrero de 1916. 
El Secretarte, 

H Ruano. 
(Nám. 645.) ( E — 4 9 ) 

_4 * 

ftyuiitamienti^s 
r ' _ _ _ _ _ '"• ¡i' r 

PARLA 

Hallándose vacante h Depositaría Agen
cia de fond s aa micipates de este Avunta 
m ento. y desempeñada provisionalente 
con el carácter concejil, se anuncia por tér
mino de quince días, contados desde la in
serción de. presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

a fin de que ios que la ¿es en presenten las 
soieitudes en Secretaria juntamente con la 
fi nza de 20 000 pesetas en metáhao, bien 
deoositadas en ei Banco de España o Caja 
general de Ahorros, o 30.000 en fincas rús
ticas y urbanas. 

Paria, 16 de Febrero d : 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Martín. 
(0 . -32. ) 

Habién 'ose acordado por la Junta gene
ra', la enajenación de I a ? créd'itcs activos, 
mobiliario v efectos que constituyen e' ca
pital social, se hace público sor este m**d;o 
a fin de que rodos lo- señores iic'ta -eres, 
o.ue deseen tomar p <rte en la IdBásta plüe 
dan desde lue--o personarse c-v. los días la
borables, de siete a diez y dte quince a dier 
v siete, en el dcmic'üo socisK trsvesVa de 
Trur ' los , 2. segundo derecha, rara ente
rarse del catado y situación de '?s créditos 
y de'a? condiciones señtiada- par- la su
basté, que tendrá lugar en el ctrido domi-
c lio, a las Jiez del día 1 .* del rróximo mes 
de M ivo. cuya subasta se ?d;uá>c?.rá ál r e -
jor pastor sobre el tipo mínirr" Pe 30 000 
pesetas, í !bres -de gastes. 

E l Gerente l i q u i d a d o r , 
An :ré-; LÓDez Medina. 

(A.—104.) 

Parpe k híñlmk W Ejírtit* 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el 
día 4 de Marzo de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sunr 
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aran juez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y si macen de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo de calcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para coc ;nas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
ietodo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja'de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

F l acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia d d 
Director del Establecimiento. 

Desde el día de la fecha se hallarán de 

manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artícuiovijee 
se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas- con 
su;eción al moddo que a continuación se 
¿oserta, y se expresará en elias el destino de 
este Parque, sus depósitos o almaccues a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte Je uno. 

Se unirá a la proposición ia cédula per
sonal del proponente, recibo de la Gontribu-
ción industrial correspondiente ai último 
trimestre y t a lón de deposito de la genera] 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho de! 5 por 1 J O dei importe de su 
oierta 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las propos'Ciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación ae entregar 
el artículo y porgar la escritura o convenio, 
en los plaz:- que para ambos extre nos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1." de luí o de 1911. 

Con arregle ai articulo 51 de dicha iey, 
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba rlen?.r para la celebración 
del contra*. 1 impidiese que éste teng 1 efec
to en el tér i no señalado, se anulará el re
mate s costa y riesgo dei mismo :ma
tante. 

Los efec.o- de esta, declaración será : 
1. * La pérdida de la garantía o depósito, 

que desde luegp se adjudicará ai Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. * La celebración de un nuevo recríate 
bajo las mismas condiciones, pagando d 
primer rematante la diferencia del pri ñero 
al segundo. 

3. * No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Febrero de 1916. 

El Subintendente Director, 
Manuel Ptqner. 

Modelo de sn oposición. 
Don vecino de , con cédula per

sonal que se acompaña y recibo de la con-
tr ibudón del último trimestre, enterado dd 
anuncio publicado con ocando a concurso 
para la adquisición ae artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y je los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece ten letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio ie (en letra pesetas v 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en ios aimacenes de (d Parque de 
Madrid, depósitos de Scgovia, Aran juez, 
Toledo, Getafe, 'campamento de Caraban-
chd, Vicálvaro o almacenes de Ei Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom-



pana talón de depósito de ls Caja general 
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta 
oferta. 

Madrid, de de 191.. 
(Firma del proponente.) 

(Núm. 6a6.) (E.—50.) 

lula municipal j a l C u n electoral 

CHOZAS DE L A SIERRA 
Don Saturnino Morcillo Esteban, Secreta

rio de la Junta municipai del Cense elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junte, cu 

sesión de l . " de los corrientes, y en cum
plimiento del art. ta de ia Ley de 8 de 
Agosto ae 1907 y de las demás disposicio
nes sobre la materia, ha acordado, para 
que r^a en cuantas elecciones debieren ce-
tebrsrst dursnte el año próximo, la desig-
r a ción de locales siguiente: 

Sección única.—Casa-Escueta, Plazuea 
Río. 8. 

Y i n cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con ei vistobueno del señor Presiden
te, en Chozas de la Sierra a 31 de Diciem
bre de 1915. 

V.« B.° 
El Presidente, 

Enrique Díaz. 
Saturnino Morcillo. 

(Nám. 576 ) 

Inspección 8." de JVlontes 
Distrito forestal de Madrid 

A n u n c i o A< * u b a a t a . 

El día 20 de Marzo, y a las doce de su 
mañana, tendrá lugar en las Gasas Cons' 

toric-les de Casas de Navas del Rey la pri
mera subasta para enajenar el aprovecha
miento de 84.562 metros cúbicos de made
ra, correspondientes a 917 árboles, perte
necientes, en su gran mayoría, al género 
llamado Pino Albar, v que han sido marca
dos con un número en tinta negra, en el 
monte núm. 50 del Catálogo, denominado 
Pinsrejo y Vallefrías, como cor secuencia 
del incendio ocurrido en dicho monte en el 
mes de Agosto próximo pasado, bajo las 
cor dicienes del plieso que obra en la Se
cretaría de dichas Casas Consistoriales, y 
tipo de tasación de 507,37 pesetas. Dicho 
aprovechamiento fué incluido en el p'an 
que p;ra el corriente año forestd aprobó 1* 
Superioridad por Real orden de 10 de No
viembre de 1915. 

M-tdrid, 16 de Febrero de 1916. 
El inspector general, 

J. Menoyo. 
( E . - j i . ) 

Capitanía mm de la 1.' Regido 
ESTADO M A Y O R 

.4nwnc/e t»ara la provisión de una »/<ir« 
de Llavero que existe vacante re ¡as 
Prisiones Militares de Madrid. 
Estando vacant. en la actual-"hd nm • de 

las plazas de Llavera de 1 s Prisiones Mi 
litar!.'-, sif San Francisco de estI Corte, la 
cual ha de cubrirse en la forma qne dispo
ne la Real orden de ie de Abril de 1902 

(Z>. O. nám. 79), ss deelsra abierto el con
curso para aspiramos a dicho destino. 

Estos han de ser Sargentos retirados. 
fSl orden de preferencia para adjudicar 

dicha plaza será el siguiente: 
Primero. Sargentos de la Guardia civil. 
Segundo. Sargentos de las demás Armas 

y Cuerpes. 
El agraeiado disfrutará ana gratifcación 

de 7S0 pe «tas anuales y tendrá alejamiento 
para el y sa familia en el mismo edificio de 
las Prisiones, siempre que este sea posible. 

Tendrá derecho a la asistencia facultati
va, incluyendo su familia, por el Médico 
militar que preste sus servicios en las Prisio
nes y se le proveerá de tarjeta para ei sumi
nistro de m dieanentos en ¡as farmacias 
militares. 

El límite de edad para este destino será 
sesenta y cisco años, y al cumpl ríos cesará 
en su eometido o antes si su estad) de salud 
ne fuere buen*. 

Estará sujeto a la Ordenanza y Código de 
Justicia militar mientras preste servicio en 
el Establecimiento, para locua! formalizara 
un contrato con el Gobernador de las Pri 
sienes Militares en el que se dé por enterado 
y acepte las condiciones en que sea admiti
do y aervieios que ha de prestar. Este con 
trato durará cuatro años y se podrá reno
var, de conformidad entre ambas partes, 
cade dos años. El contrato primitivo y los 
renevados han de merecer ia aprobación 
del Capitán general de la primera Región. 
Quedará, por tanto, filiado y sin asimilación 
militar, y será considerado como Sargento. 

El servicio que ha de prestar es el que 
marea el reglamento de las citadas Prisiones, 
apresado por Real orden de 18 de Febrero 
de 1S80 (C. L. n im. 5b), y el que dispon 
ga el Gobernador de las mismas. Este servi
cio ne será semputable para la mejora de 
derechos pasivos. 

Usará pantalón azul obscuro, guerrera de 
igual color y forma que la que usa la tropa 
de Infantería, gorra en forma de «kepis», de 
visera recta, con las iniciales P. M . entrela
zadas v dos esterillas de plata, sable y capo
ta en invierno. Estas prendas serán costea
das por el interesado, a excepción del sable, 
que se le entregará por las Prisiones Mili 
tare*. 

Los que aspiren a este destino elevarán 
instancia al Capitán general de la primera 
Región, per conducto del Gobernador de 
Prisiones Mi-inres, acompañando ceda a 
personal, certificado de buena conducta 
desde su separación del Ejército, expedido 
ñor la Autoridad loca' del punto en que re 
sidan, y copia de la filiación. E l plazo de 
admisión de instancias terminará el 5 de 
Marzo oróx ! mo. 

Madrid, 2 de Febrero de 1916. 

E General Jefe de E. M . 
Ventura Fontán. 

(Núm. 493.) 

TORRELAGUNA 

Don Manuel González- viere y Ledesma, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción de esta Villa y partido de Torrela
guna. 
Por ei presente, y para pago de las cos

tas y demás responsabilidades que le fueron 

impuestas a Francisce Martín Ramírez en 
la cau se que se le siguió por el delito de 
hurto, se anuncia la venta en pública su
bas ts de Iss tintas siguientes, sitas en tér
mino de Muí jirón: 

P E S E T A S 

Pri mera.—Una tierra al sitio del 
Picazo, de caber cin
cuenta v dos áreas vein
titrés centiáreas; linda: 
por Saliente, otra de En
rique Navarro; Medio
día, Pedro Gutiérrez; Po
niente, otra de Ruperto, 
y Norte, otra de Felisa 
Martín; su valor.. . . 

Sugunda.—Otra tierra al sitio dd 
Lomo de la Peña Legua, 
de cinco áreas óchente 
centiáreas; lind«: al Sa
liente, otra de Francisco 
Ramírez; Mediodía, otra 
de Lorenzo Blas; Ponien
te, otra de Cándido Mar
tín; tesada en . . . . 

Tercera.—Otra al sitio del Cubo, 
de caber cinco áreas 
ochenta centiáreas; que 
linda: por Sdiente, la ca
rretera; Mediodía, otra 
de Bernardino Rivera; 
Poniente, otra de Cándi
do Martin; tasada en. . 

Cuarta.—-Otra al sitio de la Caña
dilla, de caber ocho 
áreas setenta centiáreas; 
que linda: por Saliente, 
con otra de Pedro Ra
mírez; Mediodía y Po
niente, la da herederos 
de Pedro Sanz; tasada 
en 

Quinte.—Otra al sitio de Tercio 
nuevo, de cincuenta y 
dos áreas veintitrés cen
tiáreas; linda: por Sa
liente, otra de Cándido 
Martín; Mediodía, Los 
Espinares, y Poniente, 
otra de Luis Velasco; su 
valor 

Sexta.—Otra al sitio del arroyo de 
las Colmenas, de caber 
sesenta y nueve áreas 
sesenta y cuatro centi
áreas; linda: por Salien
te y Mediodía, otra da 
Pedro Ramírez; Ponis
te, otra de Cándido 
tía; su valor. . ¿ 

Séptima.—Otra al rótio del1 

del Valle, de ceftejS 
tiséls áreas once cet>tiá-
reas; .inda: t*or Saliente 
y Mediodía, con la Balsa; 
Poniente y. JMottó; here
deros de^Severiano Blas; 
' - dnen . . . . 

Une herrén al sitio llamado el 
Ca m posan t o, de ce ber 
cinco áreas ochenta cen-

" tiáreas; ¡inda: por Salien
te y Norte, otra de Justo 
Velssoe; Me hedía, otra 
de Pedro Ramírte, y Po
niente, otra de Jerónimo 
Ramírez; tasada en. . . 

Novena—Un huerto llamado el 
Pcralillo, de caber un 
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área cuarenta y cinco 
centiáreas; linda: por Sa
liente, calleja; Mediodía, 
el arroyo; Poniente y 
Norte, otro de Juan 
A-xn.c; su valor.. . . 25 

Décima.—Un prado llamado Ga
monal, de caber diez y 
siete área s cuaren ta y una 
centiáreas, linda: por Sa
liente, ia Cañada; Medio
día y Poniente, otras de 
Julián Velesco, y Norte, 
otro de Victo, Hernanz; 
tasado en 50 

T O T A L 55» 

Para dicho remate, que tendré lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día diez del próximo mes de 
Marzo, a las once de su mañana, sin 
sujeción a tipo; adviniéndose que no hay 
títulos de propiedad; que para tomar parte 
en la licitación es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado, con la cédula personal, 
el diez por ciento del valor de los bienes; y 
por último, que los gastos de escritura se
rán de cuenta de los rematantes. 

Dado en Torrelaguna a once de Febrero 
de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G. Alegre. 
El Secretario, 

Maximino L . Hernando. 
(Núm. 640 ) (C—29.) 
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CHAMBERI 

A virtud de juicio verbal seguido en este 
Tribunal se he pronunciado la siguiente 

Sentencia. 
«En la Villa de Madrid, a 17 de Febrero 

de 1916; el Tribunal municipal de este dis
trito, compuesto por losseñores Don Eduar
do de León, Don Antonio Bermudo y Don 
HHiodoro López, Juez y Adjuntos, respec
tivamente; visto este juicio, instado por Don 
Esteban del Río Rodríguez contra los he
rederos Ignorados de Don Federico Alcón 
Urios, sobre desahueio. 
te U i ' ' r J 1 t* 

\ Fallamos: 
ür^Que declarando procedente el desahucio, 

debemos Condenar y condenamos a los de-
' esandatios a que en término de ocho días 
desalojen el cuan o principal derecha de la 
casa numero siete de la calle de Irlandeses; 
bajo apercibimiento de que, de no hacerle, 
serán laniados sin consideración de ningún 
género, condenándoles también al pago de 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se no
tificará a los demandados en estrados y se 
insertará en el Diario de Avisos y B O L E T Í N 

O H C I A L . definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Eduardo de León y Ramos. —Antonio Ber* 
mudo.—heliodoro López. 

Y con el fin de insertarlo en el B O L E T Í N 

O F I C I A L libro el presente en Madrid, a 17 

de Febrero de 1916. 
i-1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

Í (A,—1©6.) 
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